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RESOLUCION No.
812-2023

Por la cual se reconoce el pago a MEDXHELP SERVICES COLOMBIA MEDIHCLP

El suscrito Secretarlo de Salud de I» Gobernación de Bolívar, en uso de sus facultades delegadas,

CONSIDERANDO

1. Que por Decreto 181 del 15 de marzo del 2023 del señor Gobernador del Departamento deBolívar 
el Df. ALBERTO BERNAL JIMENEZ, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.284.233, cumpllend< 
con jos requisitos legales fue nombrado de las fundones del empleo de secretario de Despacho, Códigc 
020 Grado 04, asignado a ta secretaria dé Salud de la Gobernación de Bolívar.

2. Que mediante Decreto 933 del 6 de septiembre de 2017 el Gobernador del Departamento de Bolfva 
delegó en el Secretario de Despachó Código 020 Grado 04, asignado a la Secretaría de Salud de 
Gobernación de Bolívar, la facultad para ordenar gasto y expedir Resolución motivada para 
reconocimiento del costo de la Prestación de los servidos de la salud en los términos previstos en I4¿¡ 
Ley 715 de 2001 atendiendo los presupuestos constitucionales, los mandatos de le Loy 100/93, lo; $ 
Decretos que reglamentan, modificén y adicionan. El Decreto 111 de 1996 y en general la f ; 
disposiciones normativas y jurídicas vigentes aplicables a la Delegación.

3. Que el artículo 49 de Constltudón política de Colombia, modificado por el Artículo !•  del acto 
legislativo 2 de 2009, establece:

"La atención de la salud y  el; saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del estado. S 
garantiza a todas las personas e! acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación d< 
la salud".
Corresponde a l Estado organizar, d irig ir, y  reglam entar la prestación de servicios de salud a lo 
habitantes y de saneamiento ambiental confórme a los principios de eficiencia? universalidad 
solidaridad. También establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entídade 
privadas, y ejercer su vigilancia y control. A sí mismo, establecer las competencias dé té Naclórt, la. 
entidades territoriales y los particulares y determ inar los aportes a su cargo en tos términos 
condiciones señalados en la ley.
Los servidos de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y coi 
partidpadón de la  comunidad.
La ley señalaré los térm inos en los cuates la  atendón básica para todos los habitantes será gratuit,

, y obligatoria" ■

4. Que la ley 100/93, la Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas 
procedimientos, de que dispone la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida mediantf ? 
el cumplimiento progresivo de tos planes y programas que el Estado y la sodedad desarrollen pan -|/ 
proporcionar la cobertura Integral; de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud 
la capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr él bienésta 
individual y la integración dé la comunidad.
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5. Que dentro de las competencias de las entidades territoriales en el sector salud, la misma Ley 71 
de 2001 en su artículo 43.2 determina lo siguiente: *43.2. De prestación de servldos de salud 43.2.1 
Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad a 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que resida en su jurisdicción, mediant 
instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o privadas.

6. Que, en reiterada jurisprudencia, la Corte Constitucional ha indicado que el derecho a la salui 
comprende la garantía de continuidad en la prestación del servicio público de salud de conformidad c o fí 
los principios de eficacia, eficiencia, universalidad, integralidad y confianza legítima.

7. Que conforme ai Artículo 8° de la Ley Estatuaria de la Salud ley 1751 de 2015/ qúe: desarrolla t
principio de Integralidad para la prestación de los servicios de salud, estos y las tecnologías de salu 
deberán ser suministrados de manera completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, co ^  
independencia det origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, cubrimient ¥  
o financiación definido por el legislador. ^  *
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Advierte dicha norma que; con ocasión de lo anterior, no podrá fragmentarse la responsabilidad en le 
prestación de un servicio de salud especifico, en desmedro de la salud del usuario, frente a 6IU 
explica:

"En /os casos en tos que exista duda sobre e l alcance de un servido o tecnología de salud 
cubierto por e l Estado, se entenderá que este comprende todos los elementos esendales para 
lograr su objetivo medico respecto dé la necesidad espedfíca de salud diagnosticada*

8. Que la Ley Estatutaria 1751 del 2015 en su articulo 10 literal a, b y articulo 14; establecen que laf 
personas tienen derecho a recibir atención integral, oportuna, de calidad. Pero, que además tiener 
derecho a recibir la atención de urgencias requerida con la oportunidad que su condición amerite $Iil 
que sea exigióle documento ó cancelación de pago previo alguno; para acceder a servicios 
tecnologías de salud no se requerirá nihgúh tipo de autorización administrativa entre el prestador cN 
servicios y la entidad que cumpla la fondón de gestión de servidos de salud cuando se trate 
atendón de urgencia.

9. Que la Ley 1797 de 2016 fijó medidas de carácter financiero y operativo para avanzar en el proeesi
de saneamiento dé deudas del sector y en el mejoramiento del flujo de recursos y la calidad de Ij 
prestación de servidos dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud? SGSSS- 
establedendo en su articulo 9 la obligación de depurar y condliar las cuentas por cobrar y por paga 
entre las Instituciones Prestadoras de Servidos dé Salud -IPS, las Entidades Promotoras de Salud-EPS 
del Régimen Subsidiado y del Contributivo, Independiente de su naturaleza jurídica* ef FOSYGA o l¡ 
entidad que haga sus veces y tas entidades territoriales y efectuar el respectivo saneamiento contable 
de sus estados flnanderos. ; ; v

10. Que, conforme a la norma en cita, los soportes contables por la prestación de servidos de saluJ 
deberán contener la Información que permita Identificar los hechos económicos, garantizar el adecuadd 
y oportuno flujo de Información e implementar los controles que sean necesarios para mejorar l í  
calidad de la información y mitigar ef riesgo, los cuales deberán estar debidamente documentados ei| 
manuales y políticas contables adoptadas por la ERP.

11. Que la auditoría integral, según el Manual Único de Glosas, adoptado por la Secretariade Salud de 
Departamento de Bolívar, corresponde a la etapa del proceso en donde se revisan las soHcitude: 
presentadas por las entidades prestadoras de servicios de salud, considerando tres aspectos a saper 
técnico-medico, jurídico y financiero; los cuáles se analizan de forma conjunta y completa, con él fin d< 
obtener un resultado que da., lugar al reconocimiento y pago de las facturas por concepto d< 
tecnologías en salud POS y NO POS. Por el contrario, el Incumplimiento en alguno de Jos requisito 
previstos da como resultado la aplicación de una glosa.

12. Que solo procede, el reconocimiento y pagó de las facturas presentadas, una ve* se cumpla con 4  
cierre efectivo del proceso de verificación, agotando las etapas de prerradícadon, radicación, pre 
auditoría y auditoría integral del proceso adelantado por la secretaria de Salud del Departamento.

13. Que en razón de que existen situaciones administrativas especiales, que requieren la necesidad
realizar los pagos de las atenciones realizadas por ios diferentes prestadores de servidos.en el marc 
de las obligaciones impuestas a los entes territoriales, en virtud del artículo 43 de la ley 715 de 2001 
para el presente evento se ha previsto ta afectación al rubro presupuestal Pago de Servidos para 
comunidad, sociales y personales- FORTALECIMIENTO EN LA OPERACIÓN Y PRESTACION D(< 
SERVICIOS DE SALUD EN LAS ESE CON SERVICIOS MONOPOUCOS E IPS PUBLICAS Y PRIVADAS DE 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N o l 
846 fecha D lecÍnuava (19) d*M ayo  d« 2023. f |

14. Que MEDIHELP SERVICES COLOMBIA MEDIHELP, persona jurídica con NIT 830.066.626-5 
representada legalmente por la Dra. MARIA ELENA MARTINEZ IBARRA, identificado (a) con la Cédula 
de Ciudadanía No. 45.460.346, de acuerdo a los informes de auditoría prestó los servicios rtécesarloí 
a la población pobre y vulnerable no cubierta por subsidios a la demanda en servidos ño cubiertos poi 
el POS a personas residentes habituales en los Municipios del Departamento de Bolívar,. raZón por l¿ 
cual radicó 20 facturas, por un valor de SESENTA Y NUEVE MILLONES DO
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VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS CON O/IOO.-CENTAVOS MCTE ($| 
69.227.917,00), según informe del(los) auditores) asignado(s).

15. Que de acuerdo con los informes de auditoría integral presentado por los auditores ARELI5 
BENtTEZ RAMOS, FEUX CABRERA RAMOS, UCETH PATRICIA NADJAR ARRIETA Y ROBERTO DIÁZ 
TABORDA, conforme al manual único de glosas adoptado y normas vigentes al momento de la 
prestación del servido se formularon glosas por valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES I 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS CON 0/100.-| 
CENTAVOS MCTE ($  49.734.174,00).

16. Que de acuerdo con el informe denominado INFORME CONCILIACIÓN DE GLOSAS qúe sé anexa] 
firmado por eí(los) auditores) UCETH PATRICIA NAD3AR ARRIETA Y UNDA MILENA RELTRAN CARC 
se sometieron a conciliación con el prestador quedando como glosa definitiva de VEINtlNUlVI 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESO! 
CON O/IOO.-CENTAVOS MCTE ($  29.649.863,00).

BfK-:

17. Que agotado lo anterior, en definitiva, se detallan en el cuadró que sigue, las 
deberán reconocerse y pagarse por el Departamento de Bolívar:

CAKT FACTURA FECHA Ta i VALOR RETO OLOSA INICIAL GLOSA FINAL SALDO
1 148180 03/01/2017 8879 $ 5.774.172,00 $ 193.225,00 $ 193.225,00 $0,00 ; $ i I  

J.580.947i0e]
2 148279 27/09/2015 8879 S 2.451.300.00 $ 316.600,00 $ 316.600,00 $0,00 .

2.134.700,0®
3 170129 30/11/2016 167 $ 807.300.00 $0.00 $0.00 S 0.00 i $807.300,0ffl
4 170352 05/12/2016 8880 $80.980.00 $0.00 $0.00 $0.00 . 5 80.980.Ó0IÍ
3 172009 07/01/2017 167 $ 58 198.00 $ 58.198.00 $ 58.198.00 $0.00 $0.00 h
6 176344 30/03/2017 8880 $ 5.765.240,00 $0,00 $0,00 $0,00 $ |

5.765.240.0#
7 179111 25/05/2017 10494 $2.003.250,00 $2.003.250,00 $

1.520.250.00
10,00 $483.000,0»

8 189553 09/03/2018 10494 5 31.030,653,00 $
31.030.653.00

$
21.445.174.00

$0,00 S 1
9.585.479.0#

9 191797 23/01/2018 8880 $ 162.000.00 $0.00 $0.00 s m  : S 1(2.000,0#]
10 194944 20/03/2018 10494 $ 195.265.00 S 195.265.00 $0.00 $0.00 . $ Í95.Z65.0ÍI
11 195643 31/03/2018 10494 $4.762.922,00 $ 4.762.922,00 $ 243.050,00 $0,00 $ l ¡

4,519.872.0(1
12 197507 30/04/2018 10494 $120.048.00 $ 120.048.00 $ 20.000.00 $0.00 $100.0410®
13 200497 25/06/2018 9280 $ 1.665.753.00 S 957.535.00 $ 758.145.00 $0.00 $907.608.06
14 200790 30/06/2018 9280 $ 2.795.168,00 $ 1.401.398,00 S

1.091.798.00
$0,00 $ 1

1.703.370.01
15 200874 3Ó/06/2Ó18 9280 $249.514.00 S 181.850.00 $ 108.568.00 $0.00 $ 140.946.0#
16 202078 24/07/2018 9280 $662.154.00 $460.230.00 $ 298.230.00 $0.00 S363.924.0f
17 204220 29/08/2018 9280 $3.728.911,00 $2.062.911,00 S

1.416.658.00
$0,00 $ I

2.312.253.0#
18 2058TB 26/09/2018 9280 $ 5.446.769̂ 0 $ 5.300.769,00 $

1.622.021.00
$0,06 ■ív> 11 

3.824.74&0Í1
19 216211 01/03/2019 9280 $1.205.573.00 $426.573.00 $426.573.00 $0.00 Í 779.OOQ.Oft
20 237066 31/10/2019 9192 $262.747.00 $ 262.747.00 S 131.373.00 SO/» S 131.374.0f|

TOTAL 569227.917.00 $48.734.174.00
$

29.649.863.00
8

39.57L054.M

18. Que de acuerdo con lo que viene expresado el Departamento de Bolívar, ha expedido el Certificad] 
de Disponibilidad Presupuestal No. 646 de fecha Diecinueve (19) de mayo da 2022, con cargo 
Presupuesto de prestación de servicios fuera de contrato de las vigencias y con el quese ampara 
reconocimiento de los servicios referidos y en consecuencia cancelara a MEDIHELP SERVICE] 
COLOMBIA MEDIHELP, persona jurídica con N lf. 830.066.626-5, la suma de TREINTA Y NUEVj

& Página 3<Je



?':" ;■-■■ ̂ ív^Í^;.'>-ví?
"■' ! í:ítíV.v  ̂'■v*':!í‘'V ■- '■ . :. ■. ■/ ■ ;y;:Vf3'-iv-:v . ■'■

RESOLUCION NO. _
812- 2023::*r-tóv;,:... • :
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MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y  OCHO M IL CINCUENTA Y  CUATRO P E ^ '& É ^ / i r '1 
CENTAVOS MCTE r.($  39.578.694,00). VVf’
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del
19. Para expedición de ésta Resoiuclóh se tuvieron en cuenta los siguientes documenfcq^UnfotTnes dej 
auditoría Integral conforme a) considerando 17; RUT, Documentos de existencia yrep«e£entadón 
prestador; Carta dei Revisor fiscal sobre Paz y Salvo de ios pagos parafiscales, 
del producto Bancario de destinó y Certificado de Disponibilidad Presupuesta! Nó.
DieciMieve (19) de mayo de 2023.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de las obligaciones relación* 
administrativo a MEDIHELP SERVICESCOLOMBIA MEDIHELP, persona jurídica con 
en virtud de la prestación de: Sjervlciós en salud, por la suma de TREINTA Y  
QUINIENTOS SETENTA Y  OCHO M IL CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 0/lOO í-* 
M CtE - ($ 39.570.054,00), conforme a las razones expuestas en la parte motiva.

ÍNTAI

ARTICULO SEGUNDO: El pago aludido en el articulo anterior, se hará a MEDIHELP SERVIGEí 
COLOMBIA MEDIHELP, persona jurídica con NIT. 830.066.626-5, por transferert^electrónica a 
producto bancario acreditado en . el expediente y con ello se entienden que qüedatfv^fbibeiméffc 
satisfechas estas obligaciones a cargo del Departamento debiendo ta oficina flnancíeróprócedef £ 
descargar dei estado de Cartera de la secretaria de Salud de Bolivar, la facturación que da mente este 
actoiadministrativo. -  '' ■í'

ARTICULO TERCERO: Cúmplanse a través de la secretaria de Salud, con tefc reportes 
correspondientes, ordenados por la le y  1797/16 y sus normas reglamentarias expedidas por 
Ministerio de Salud y de la Protección Social y ta Superintendencia de Salud. r i

ARTICULO CUARTO: Por lá oficina de contabilidad y tesorería se harán las operaciones, registros 
asientos presupuéstales, necesarios y pertinentes conforme a lo dispuesto en esta resolución.;

ARTICULO QUINTO: Notificar la presente resolución al representante legal de MEDIHELP SERVICE 
COLOMBIA MEDIHELP, persona jurídica con NIT. 830.066.626-5,, de conformidad con el articuló 67,6í 
y 69 del C.P.A y C.A. : / ^  i

ARTICULO SEXTO: Contra él presente acto administrativo proceden ios recursos dé té?, segúo la 
reglas de CPCA. ' i-'

NOTIFIQUE5E Y CUMPLASE

Seci

11 de julio

NAL JIMENEZ
partamental de Bolivar

iT ir im  ■ ■ | C M , :™  ' 1
R iv lltt I i i f Jafa OfldnaAitiof» lurfdiea

t / o Rrtorót taüw ii Taua payo» Xr. I f .  axüg* 42$ Orada 23.
üadio y Aprobé r .r n in í. TMtoa ■ . ptráctor AdmWatrUNo y Flnandara

*
Lm  arriba flmantaa dadaramáaquf hanwc.nvttafe al y I» ancontramoa ajwtado a I
J^paaldonai  Hmlai y/o técnlcat víanla* y dar látante,ía praaawaniai para» Arma dalMAorSecrataria da!
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